
Nri ,300 -l,x t-2L
DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

ASUNTO Se remite
publicación la
decreto
28805/LXIlt22

para su
minuta de

número

':t i:"rlli:Ë1^ I 
:;r-tìL i'¡ r: I j1iii

i;,:i'i:cl]' ltll ll i * 11

@
ìì.rÌi*);:ì j fl

ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAI DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución política del
Estado y en cumplimiento al artículcj B fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a U-sted la Minuía de
Decreto número 28805/Lxllll22, que reforma diversos artículos de la Ley
de vivienda del Estado de Jalisco; y der código urbano para et Estado de
Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 21 DE JULIO DE 2022

DIPUTADA IA DIPUTADA ECRETARIA

LEÏICIA icuez ALEJAN MARGARITA GIADANS
VALE LA

cmap
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SE REFORMAN LOS ARTÍCUIOS 1, 2,7 FRACCIÓN L, 9 Y 4I DE LA
LEY DE VIVIENDA DEL E9TADO DE JALISCO Y LOS ANTíCUIõS g
l-!4ccóN LV, s FRAccróN xvr y 1o FRÀccióN ixxriöÈl-c-oorao
URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO, PARA QUEDAR COMO
SIGUE:

ARTlcuLo PRIMERO: se reforman los artículos 1, 2,1 fracciôn l, g y 41
de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco.

Artículo 1' La presente Ley es regulatoria en materia de vivienda y de
observancia general en el Estado de Jalisco y sus Municipios. sus
disposiciones so.n de orden público e interés sócial y tiene ior objeto
establecer la política, 

-los 
programas, los instrumentos y 

"poyo. 
para que

toda familia pueda disfrutar de vivienda adecuada, dignã y äeóoroåa.

Artículo 2. se considera vivienda adecuada, digna y decorosa, aquellaque cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de
asentamientos humanos, construcción, habitabilidad, accesibilidad,
asequibilidad, salubridad, que cuente con los servicios básicos, con una
buena distribución que garantice a quien la habite un disfrute cémodo de
ésta, con una adecuada ubicación, que propicie la integración sàcial,
cultural y urbana de los habitanteè, que brinde a sus ocupañtes seguridadjurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y con-temple
criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus
ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agresivos.

Artículo 7.t...1
l. Establecer y regular las acciones, instrumentos y apoyos para que toda
familia jalisciense pueda disfrutar de una vivíenda.adecuada, dign" y
decorosa;

ll. a la XXl. [...]

Artículo 9. Las Pofíticas y los Programas Estatales de Vivienda, así como
los instrumentos y apoyos a la vivienda, deberán considerar los distintos
tipos de modalidades de producción habitacional, entre otras: la promovida
empresarialmente y la autoproducida o autoconstruida, en þropiedad,arrendamiento o en otras formas legítimas de tenencia; así'como las
díversas necesidades habitacionales: adquisición o habitación de suelo;
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vivienda vivienda nueva la ca
cton e v propicia ndo que la oferta de vivienda

adecuada , digna y decorosa refleje los costos de suelo, de infraestructura,
servicios, edificación, financiamiento y titulación más bajos de los
mercados respectivos, para lo cual incorporarán medidas de información,
competencia, transparencia y las demás que sean convenientes para
lograr este propósito

Artículo 41. Por ser fin primordial, el de proveer a los habitantes del
Estado de terreno urbano o vivienda a Jos que de eila carez.án, pâã qr"
construyan o estable?cal su hogar en forma adecuada, digna, d".or"" y
permanente, pudiendo de esta manera integrar un patrimonio familiar con
las facilidades que su condición económiiales permita, tas opeiâðl*"r,
través de las cuales se transmita un bien inmueble, se realizarân con las
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente Ley y demás
ordenamientos aplicables.

XVl. Promover obras para que los habitantes de la entidad cuenten con
una vivienda adecuada, digna, decorosa e incluyente, que cumpla con la
normatividad en materia de diseño urbano universal; espacios a'decuados
para el trabajo, áreas de esparcimiento y recreación; el equipamiento

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 3 fracción lV, g fracción
XVI y 10 fracción XXXII del código urbano para el Estado ¿e ¡ál¡sco, prr"
quedar como sigue:

Artículo 3.t...1

l. ala lll. [...]

lV. Precisar los derec.hos y obligaciones de los habitantes del Estado, al
desarrollar acciones de aprovechamiento de predios y fincas, para h".",
efectivos los derechos a la vivienda adecuada, 

-digna, 
oäcoiosa e

incluyente;

V. a la XVl. [...]

Artículo 8".[...J

lalaXV t l
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tra SE uieran

XVll a la XXVll. [...]

Artículo 10.t...1

l. a la XXXI. I...1

xxxll. Promover obras para que los habitantes de sus respectivos
municipios cuenten con una vivienda adecuada digna, decórosa eincluyente; espacios adecuados para el trabajo, áréas' v ,onã, o"
esparcimiento y recreación; el equipamiento indisfensabb pjra la vida dela comunidad, y los medios de comunicacióñ y transporte qr" ,"
requieran;

XXXlll. a la LXVlll. I. .l

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto e¡trará en vigor al día siguiente de su
publicación en el periódico oficial "El Estado delalisco,. -

SEGUNDO. El Gobierno del Estado, así como los Ayuntamientos del
Estado de Jalisco contarán con un plazo de noventá dias naturales,
siguientés a la entrada en vigor del presente deàreto para realizar las
modificaciones a los reglamentos, disposiciones administrativas y
lineamientos generales que resulten aplicables y necesarios para el
correcto cumplimiento de los artículos reformados en el presente décreto.
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO ,21 DE JULIO DE 2022

DIPUTADA PRESIDENTA

Átrrc MEZ PONCE

DIPU TARIA DIP SECRETARIA

LETICIA GUEZ A MARGARITA GIADANS
VALE ELA

Esta hoja corresponde a la _minuta que reforma diversos arflculos de la Ley de Vivienda
del Estado de Jalisco; y del código urbano para el Estado de Jalisco.
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FECHA : 2022 / 07 / 21 rrE{po TERIúIN z It: 50 : 3 6

MOCION: Minutas de Decreto 28805 y 28806.

REST'LTADOS TOTAI,ES DE VOTACTON:

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

33
0

0
33

DETÃJ,LES POR GRUPO

01

NOMBRE ÏNTEGRANTES A FAVOR ABST CONTRA TOTAL

MC 76 L4 0 0 74

5MORBNA õ 5 0 0

PAN tr tr 0 0 5

PRT

HAGAMOS

Ã q n U

0

5

2¿

1

2 0

FUTURO 7 ô 0 1

PVEM 1 tl 1
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LOS RESULTADOS TNDIVÏDUALES SON LOS S]GUIENTES
M]C. TARJETA DIPUTADO ]NFORMACION

VOTO POR APELLIDOS

VOTO

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR

Aguilar Garcia Juan Luis (MC)
AguiJ-ar Tejada Rocío (MC)
Canafes GonzâLez Yussara El-izabeth (MORENA)
Cárdenas Rodríguez Laura Gabriel-a(MC)
Chávez Ambriz Jorge Antonio (PAN)
Contreras GonzâLez Lourdes Celenía (MC)
Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubias Mendoza Julio César(PRI)
Cuán Ramírez Leticia Fabiola(MC)
De la Rosa Herrtâu<lez Susar:ra (FUTURO)
Degollado GonzâIez Ana Angélita (PRI)
DeL Toro Pêrez Higinio (MC)
F l (lT'es Pérez Verónica Gabriela (PRI )

Franco Barba Priscilla (MC)
García Hernández Cl-audia (MORENA)
Giadans Valenzuefa Alejandra Margarita (MC)
Gómez Ponce Ángela (MORENA)
Hernández Márquez Abel (PAN)
Hurt.ado Luna Ju-Lio Cesar(PAN)
López Jara Marla Do"l-ores (MC)
Magaña Mendoza Mórrica P¿ola(MC)
Martinez Guerrero Fernando (MC)
Martinez Martinez José María (MORENA)
Montes Agredano MireJ-.l-e Alejandra (PAN)
Murguía Torres Claudia (PAN)
Noroña Quezada Hortensia Maria Luisa(PRI)
Padiffa De Anda Marcela (MC)
Padilfa Martínez Estefanía (MC)
Padii-i-a Romo Maria de Jesús (MORENA)
Pêrez Rodriguez Le L-Lcla (MORENA)
Ramirez Pêrez Erika Lizbet.h(PVEM)
Robfes ViJ-l-aseñor Mara Nadiezhda (HAGAMOS)
Ron Ramos Eduardo (MC)
Salas Rodríguez Claudia Gabriela (MC)
Vásquez Llamas Oscar (MORBNA)
Vâzquez Vigil- Tomás (MORENA)
Velâzquez Châvez Gerardo Quirlno (MC)
Velâzquez GonzâIez Edgar Enrique (HAGAMOS)

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
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